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GRQ  108-20-057 
Manizales, 1 de Abril de 2020 
 

 

Doctora 

MARGARITA MARIA ARANGO E. 

Gerente  

INDUMA S.C.A. 

Manizales 

 

 
ASUNTO:  RENOVACIÓN PROGRAMA DE SEGUROS 
 
 
Apreciada Doctora, 
 

Atendiendo sus instrucciones, remitimos original del certificado de renovación de la Póliza 

Pyme No. 203191003416 para la vigencia del 31 de Marzo de 2020 al 31 de Marzo de 2021 

con la Aseguradora BBVA Seguros, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Ramo: Todo Riesgo Daños Materiales 

Valor asegurado: $ 59.219.468.690 

 

La poliza incluye los bienes ubicados en las siguientes direcciones:  

 

 Riesgo 1: Km 1 Vía Termales del Otoño contiguo Acasa Tesorito – Manizales 

 Riesgo 2: Carrera 27A No. 48 - 16 – Manizales 

 Riesgo 3: Km 10 Vía al Magdalena Parque Industrial Manizales PYP 

 Riesgo 4: Carrera 24 No. 21 - 30 Parqueadero 106 Manizales 

 Riesgo 5: Carrera 24 No. 21 - 30 Parqueadero 111 Manizales 

 Riesgo 6: Carrera 23 N° 74-96 Manizales 

 Riesgo 7: Carrera 23 No. 74-89 – Manizales 

 Riesgo 8: Calle 10 A No. 13B-02 MZ C BODEGA 6 Mosquera- Cundinamarca 

 Riesgo 9: Carrera 21 No 62 A 39 Barrio La Rambla Manizales 
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Valor asegurado Lucro Cesante: $15.800.000.000 

 

Ramo: Manejo Global 

Valor asegurado: $100.000.000 

 

Ramo: Maquinaria y Equipo de Contratistas 

Valor asegurado: $ 229.941.643 

 

Ramo: Responsabilidad Civil Extracontractual  

Valor asegurado: $2.000.000.000 

 

Prima anual incluido IVA: $ 106, 065,717 

Fecha Máxima de Pago: 30/Junio/ 2020 

 

 

Póliza Protección Digital  

 

Valor Asegurado: $500.000.000 

Prima anual incluido IVA: $3.636.961 

Fecha Máxima de Pago: 30 de Abril 2.020 

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

 

 Endosos 

 Carta de garantías 

 

PUNTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA: 
 

 Recomendamos verificar el valor asegurado de las Edificaciones que correspondan al 
valor de reconstrucción a nuevo,  que se denomina como la cantidad de dinero que 
exigiría la reconstrucción de un Edificio nuevo igual al inmueble asegurado, con iguales 
áreas construidas, terminados y acabados,  diseños, estructuras y ubicación. 

 Recomendamos verificar el valor asegurado de la Maquinaria, Equipos de Cómputo y 
demás equipos Eléctricos y/o Electrónicos asegurados en la póliza, que corresponda al 
valor de reposición o reemplazo a nuevo, que se denomina la cantidad de dinero que 
exigiría  la adquisición  de un bien nuevo de la misma clase, marca, modelo, capacidad y 
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características, incluyendo gastos de montaje,  transporte, y derechos de aduana si los 
hubiere. 

 

De esta manera buscamos garantizarle una mayor protección y evitar incurrir en un Seguro 
Insuficiente “INFRASEGURO” y las consecuencias que de este se generan. 
 

 

 Le recordamos la cobertura de Labores y materiales: El Asegurado podrá realizar las 
modificaciones dentro del riesgo asegurado que juzgue necesarias para el 
funcionamiento de la industria o negocio, las cuales se entenderán cubiertas por esta 
póliza, siempre que correspondan a las mismas características de construcción, destino y 
nivel de protecciones que le fueron informadas a la Compañía al momento de celebrar el 
contrato de seguro contenido en esta póliza. Cuando tales modificaciones varíen 
sustancial, objetiva y materialmente los riesgos amparados, el Asegurado estarán 
obligado a avisar de ellas por escrito a la Compañía dentro de los treinta (30) días 
comunes contados a partir de la iniciación de estas modificaciones, cesando la cobertura 
una vez venza este término sino se ha formulado el aviso correspondiente. Se deja 
expresa constancia que el tiempo máximo de Obra cubierto por esta cobertura será de 
noventa (90) días. SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS O DAÑOS  POR ALOP Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 Recuerde que para activar la cobertura de Proveedores, Distribuidores o Procesadores 
(lucro cesante contingente), se debe suministrar al inicio de la vigencia de la relación de 
los principales proveedores, distribuidores o procesadores con su respectiva 
participación. 

 La recordamos que se debe dar cumplimiento a las GARANTÍAS de acuerdo con lo 
estipulado en el Art. 1061 / Código de Comercio: La garantía, sea o no sustancial 
respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, el contrato será 
anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del 
contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción.  

 

Cualquier inquietud o aclaración al respecto, con gusto será atendida. 

 

Cordialmente, 

  

ANGELA BEDOYA VALENCIA 

Directora Negocios Empresariales 



CARTA COBRO Nº 2020

Manizales,  31 de marzo de 2020

Señores

Manizales

Ramo Póliza Documento TotalDetalle documento

POLIZA DE PROTECCIÓN DIGITAL G Nº 620812

1015 -

Plan

ASUNTO:

Cordial Saludo                

 Prima IVA

INDUMA SCA     -  NIT 890.800.450  - 3
KM 1 VIA TERMALES EL OTOÑO   Teléfono 8930130

 de la póliza del asunto para la vigencia  2019 - 2020

RENOVACION POLIZA PROTECCION DIGITAL VIGENCIA 2,020-2,021

Ad j u n t am o s  e l  do c u m en t o  r e l a c i o n a d o  a  c o n t i n u a c ió n  e l  c u a l  c o r r e s p o nd e  a  l a  r en ova c ión

PROTECCIÓN DIGI 620812 2 3.056.270,00RENOVACION POLIZA 
PROTECCION DIGITAL VIGENCIA 
2019 - 2020

580.691,00 3.636.961,00

3.636.961,00 VALOR A PAGAR A FAVOR DE SEGUROS GENERALES SURAMER ICANA S.A.

Fecha límite de pago: 30-abr-2020

Nota: Las primas de seguros aqui relacionados deben ser declaradas a nombre de la compañia aseguradora que los expide.

ART. 1068 C. De C.  Terminación  automática del  contrato de seguro.  La  mora en  el pago de la  prima de la póliza o de los certificados  o anexos que  se  expiden

con  fundamento en  ella,  producirá  la  terminación  automática del  contrato.

Para obtener  informacion acerca de las  formas  de pago favor  contactarnos a l  te lefono 8875100

ANGELA BEDOYA VALENCIA

Atentamente,

Ejecutiva Especializada
AABV

Carrera 23 A  # 74 -71   Of 802  Edf. Andi    PBX: 887 51 00
www.grqasesores.com      Manizales - Colombia



CARTA COBRO Nº 2020

Manizales,  31 de marzo de 2020

Señores

Manizales

Ramo Póliza Documento TotalDetalle documento

POLIZA DE PYME Nº 203191003416

1016 -

Plan

ASUNTO:

Cordial Saludo                

 Prima IVA

INDUMA SCA     -  NIT 890.800.450  - 3
KM 1 VIA TERMALES EL OTOÑO   Teléfono 8930130

 de la póliza del asunto para la vigencia  2019 - 2020

RENOVACION PROGRAMA DE SEGUROS VIGENCIA 2,020-2,021

Ad j u n t am o s  e l  do c u m en t o  r e l a c i o n a d o  a  c o n t i n u a c ió n  e l  c u a l  c o r r e s p o nd e  a  l a  r en ova c ión

MULTIRIESGO EM 203191003416 0-2020 89.130.854,00RENOVACION PROGRAMA DE 
SEGUROS VIGENCIA 2020 - 2021

16.934.863,00 106.065.717,00

106.065.717,00 VALOR A PAGAR A FAVOR DE BBVA SEGUROS COLOMBIA

Nota: Las primas de seguros aqui relacionados deben ser declaradas a nombre de la compañia aseguradora que los expide.

ART. 1068 C. De C.  Terminación  automática del  contrato de seguro.  La  mora en  el pago de la  prima de la póliza o de los certificados  o anexos que  se  expiden

con  fundamento en  ella,  producirá  la  terminación  automática del  contrato.

Para obtener  informacion acerca de las  formas  de pago favor  contactarnos a l  te lefono 8875100

ANGELA BEDOYA VALENCIA

Atentamente,

Ejecutiva Especializada
AABV

Carrera 23 A  # 74 -71   Of 802  Edf. Andi    PBX: 887 51 00
www.grqasesores.com      Manizales - Colombia


